RES. 1585/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002706, Ent. N° 2139/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la compra directa por excepción Nº 16/2019, derivada de la Licitación Pública Nº 66/2018, convocada para la presentación de propuestas de trabajo para la gestión de dos Centros de atención nocturnos, uno en la localidad de Santiago Vázquez (Montevideo), y otro en la ciudad de Paysandú, en el marco del programa ‘Calle’ de la División de Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Ministerio de Desarrollo Social Nº 281/019 de fecha 22/02/2019, se dispuso desestimar las propuestas presentadas en el marco de la Licitación Pública Nº 66/2018, por contener carencias sustanciales en el contenido de las propuestas, y habilitar el procedimiento de Compra Directa por Excepción, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado; 
2) que se remiten las actuaciones de la Compra Directa por Excepción Nº 16/2019, realizándose las publicaciones e invitaciones, presentándose al Acto de Apertura de fecha 10/04/2019, tres oferentes: Cooperativa de Trabajo Creciendo; Cooperativa de Trabajo Kue y Factor Solidaridad - Factor S;                                               
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 8/05/2019, efectuó la evaluación y calificación de las ofertas, así como el análisis técnico de las mismas, de la que surge que del análisis inicial de las propuestas se advirtió que:

3.1) la Cooperativa Kue en el RUPE se encuentra en Estado de “Ingreso” y adjuntó toda la propuesta en línea como confidencial; no dando cumplimiento a la normativa vigente al no reunir los requisitos exigidos por la misma. En ningún caso se considera información confidencial la relativa a los precios, la descripción de los bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta; siendo estos apartamientos sustanciales por lo que la oferta no es admisible; 

3.2) en la Cooperativa de Trabajo Creciendo se advirtieron algunas carencias formales, por lo que al amparo del artículo 65 del TOCAF, la Comisión Asesora solicitó el levantamiento de las observaciones, las que fueron evacuados en tiempo y forma, por lo que es una oferta admisible;
               
3.3) la citada Comisión evaluó técnicamente las propuestas presentadas y precalificadas de Cooperativa de Trabajo Creciendo y Factor                  Solidaridad - Factor S, y se adjunta tabla con los puntajes asignados a las propuestas, siendo estos los siguientes: Factor Solidaridad (propuesta Santiago Vázquez): 87,6 puntos, Factor Solidaridad (Paysandú): 74,3 puntos, y Cooperativa de Trabajo Creciendo (Santiago Vázquez): 62,8 puntos;

3.4) la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda adjudicar el llamado a Compra Directa por Excepción según el siguiente detalle:

Referencia A: Departamento Montevideo (Santiago Vázquez), Centro Nocturno mixto, a Factor Solidaridad Factor S por un monto máximo de la adjudicación        $ 13.615.660 y Referencia B: Departamento Paysandú, Centro Nocturno Interior mixto, Factor Solidaridad - Factor S por $ 13.615.660; 

4) que puestas las actuaciones de manifiesto en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF, no presentándose ninguna petición;
5) que se adjuntan:
5.1) Proyectos de Convenios a suscribirse entre el MIDES y  la Asociación Civil Factor Solidaridad (Centros Nocturnos, uno en la ciudad de Paysandú y otro en la ciudad de Santiago Vázquez - Montevideo); resultando de la cláusula Tercera, numeral 1) que los pagos se realizarán de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares;

5.2) Proyecto de Resolución adoptado por la Ministra de Desarrollo Social a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la contratación directa de referencia, a la Asociación Civil Factor Solidaridad, por un monto total de hasta $ 27.231.320, dividiéndose cada refugio un total de hasta             $ 13.615.660, que se harán efectivos en cuatro partidas: la primera por la suma de hasta $ 5.446.270 pagadera dentro de los 30 días de iniciado el convenio, la segunda y tercera, por la suma de $ 3.540.070 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de         $ 1.089.250 pagadera dentro de los diez primeros días del doceavo mes. Asimismo, aprueba los proyectos de convenios que se adjuntan -y forma parte del mismo-, a favor de la Asociación Civil Factor Solidaridad, por el plazo de 12 meses contados a partir de su suscripción, pudiendo renovarse por hasta dos períodos de hasta 12 meses cada uno, previo informe favorable de gestión; 
6) Documento de Afectación Nº 123 de fecha 28.02.2019, con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 1.1, Programa 401, Proy. 104, Obj. Del Gasto 554, Transferencia Programas calle y atención mujeres y niños, por un total nominal de $ 10.892.540;

CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajusta a las normas del Pliego Particular y a lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 2º del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada resolución definitiva, cometer al Contador Auditor  la intervención del gasto total de hasta $ 27.231.320, a favor de la Asociación Civil Factor Solidaridad, por el período de 12 meses, así como el emergente de las eventuales prórrogas, previo control de su imputación en Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010), así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al  MIDES.
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